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ANEXO 1

	SOLICITUD DE INCENTIVO A LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD (AUDIT) DEL CENTRO


DATOS DEL CENTRO.

	Nombre:
	


DATOS DEL SUBDIRECTOR O VICEDECANO RESPONSABLE DE LA CALIDAD DEL CENTRO.

	Nombre y apellidos:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico
	


El solicitante firma la presente solicitud autorizando a la Comisión de Convergencia y Calidad del Consejo de Gobierno a obtener, de los Servicios de la UPCT la información necesaria para la valoración de la misma, así como, en caso de concesión, a cumplir con las obligaciones establecidas en la Base 6ª de la presente convocatoria.

En Cartagena a 

de

de 20

Firma del solicitante.

ANEXO 2

	VALORACIÓN DEL GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD (AUDIT) DEL CENTRO


Baremo para valorar el grado de implantación del SGIC.
Cuantía máxima 5.000 euros que se obtienen al conseguir una puntuación de 10 en el baremo.

A. Constitución de las Comisiones específicas para la implantación del SGIC (Máximo 2 puntos).

· Constitución de la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro………………1 punto.

· Constitución de la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro Ampliada…...1 punto.

B. Implantación de procedimientos del SGIC. (Máximo 8 puntos).

Se valorará tanto el número de procedimientos que están siendo implantados como el grado de implantación de cada uno de ellos. 

Según el número de procedimientos el Centro optará a diferentes cantidades de puntos que se obtendrán en función del grado de implantación de cada uno de ellos:

· Entre 1 y 4 procedimientos iniciados………………………opta a un máximo de 4 puntos.

· A partir de 5 procedimiento iniciados ……………………..opta a un máximo de 8 puntos.

El grado de implantación de cada uno de ellos se mide mediante un cociente que compara los registros que se han generado hasta el momento de valorar la solicitud y los registros que debe generar ese procedimiento cuando esté completamente implantado. 

Ejemplos:

A. El Centro X:

Ha constituido sus Comisiones pero no ha empezado a implantar procedimientos………………2 puntos.

B. El Centro Y:

Ha constituido sus Comisiones y ha empezado a implantar P-CENTROS-05, P-CENTROS-29, P-CENTROS-30 y P-CENTROS-32 generando 8 registros de los 22 a los que daría lugar la implantación completa de éstos.

Obtiene:

· Por la constitución de las Comisiones……………………………………………………....2 puntos.
· Por implantación de procedimientos 8 / 22 = 0,36 x 4 (máximo de su tramo)………….1,44 puntos.

C. El Centro Z:

Ha constituido sus Comisiones y ha empezado a implantar P-CENTROS-05, P-CENTROS-29, P-CENTROS-30, P-CENTROS-32, P-CENTROS-34 y P-CENTROS-35 y ha generado 11 registros de los 33 a los que daría lugar la implantación completa de éstos.

Obtiene:

· Por la constitución de las Comisiones……………………………………………………....2 puntos.
· Por implantación de procedimientos 14/33 = 0,33 x 8 (máximo de su tramo)…...……. 2,64 puntos.
Fdo.:



























